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Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica
11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el 60
del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 10 de enero de 2002.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 10 de enero de 2002, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a don
Justo Peralta López Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comi-
sión que resolvió el concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Almería de fecha 30 de enero de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de febrero de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a con-
tinuación:

Don Justo Peralta López, del Area de Conocimiento: Alge-
bra. Departamento: Algebra y Análisis Matemático.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica
11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el 60
del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 10 de enero de 2002.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 11 de enero de 2002, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a don
Eduardo Justo Martínez Catedrático de Escuela Uni-
versitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comi-
sión que resolvió el concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Almería de fecha 11 de septiembre de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de septiembre de 2000).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Escue-
la Universitaria al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Eduardo Justo Martínez, del Area de Conocimiento:
Psicología Evolutiva y de la Educación. Departamento: Psi-
cología Evolutiva y de la Educación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica
11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el 60
del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 11 de enero de 2002.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2001, de
la Universidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña M.ª Mercedes Cantano Mar-
tín Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 20 de febrero de 2001 (BOE de 16
de marzo de 2001), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña M.ª Mercedes
Cantano Martín Profesora Titular de Universidad de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Geodinámica», ads-
crita al Departamento de «Geodinámica y Paleontología».

Huelva, 26 de diciembre de 2001.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2001, de
la Universidad de Málaga, por la que se nombra Cate-
drático de Escuela Universitaria a don Francisco Martín
Moreno.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de diciembre de 2000
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(BOE de 5 de febrero de 2001), y de conformidad con las
propuestas elevadas por las Comisiones designadas para juzgar
los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que le corresponden según las disposiciones legales vigentes,
a don Francisco Martín Moreno en el Area de Conocimiento
de Ingeniería Eléctrica y adscrita al Departamento de Ingeniería
Eléctrica.

Málaga, 26 de diciembre de 2001.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2001, de
la Universidad de Málaga, por la que se nombra Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria a don Juan Ramí-
rez Arlandi.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de diciembre de 2000
(BOE de 5 de febrero de 2001), y de conformidad con las
propuestas elevadas por las Comisiones designadas para juzgar
los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emolu-
mentos que le corresponden según las disposiciones legales
vigentes, a don Juan Ramírez Arlandi en el Area de Cono-
cimiento de Filología Inglesa y adscrita al Departamento de
Filología Inglesa, Francesa y Alemana.

Málaga, 26 de diciembre de 2001.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2001, de
la Universidad de Málaga, por la que se nombra Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria a doña M.ª José
Valencia Quintero.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 27 de febrero de 2001 (BOE
de 30 de marzo de 2001), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emolu-
mentos que le corresponden según las disposiciones legales
vigentes, a doña M.ª José Valencia Quintero en el Area de
Conocimiento de Economía Financiera y Contabilidad y ads-
crita al Departamento de Contabilidad y Gestión.

Málaga, 26 de diciembre de 2001.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2001, de
la Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Universidad a don Juan Francisco
Hurtado González y a otros.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 27 de febrero de 2001 (BOE
de 30 de marzo de 2001), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que les corresponden según las disposiciones legales vigen-
tes, a:

Don Juan Francisco Hurtado González en el Area de Cono-
cimiento de Derecho Financiero y Tributario y adscrita al Depar-
tamento de Derecho Financiero, Economía Política y Filosofía
del Derecho.

Don Antonio Jesús Bandera Rubio en el Area de Cono-
cimiento de Tecnología Electrónica y adscrita al Departamento
de Tecnología Electrónica.

Doña Carmen M.ª García López en el Area de Conoci-
miento de Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial
y adscrita al Departamento de Lenguajes y Ciencias de la
Computación.

Málaga, 26 de diciembre de 2001.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2001, de
la Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Universidad a don Gregorio Torres
García y a don José Manuel Ordóñez de Haro.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de diciembre de 2000
(BOE de 5 de febrero de 2001), y de conformidad con las
propuestas elevadas por las Comisiones designadas para juzgar
los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que les corresponden según las disposiciones legales vigen-
tes, a:

Don Gregorio Torres García en el Area de Conocimiento
de Química Orgánica y adscrita al Departamento de Bioquímica
y Biología Molecular y Química Orgánica.

Don José Manuel Ordóñez de Haro en el Area de Cono-
cimiento de Fundamentos del Análisis Económico y adscrita
al Departamento de Teoría e Historia Económica.

Málaga, 26 de diciembre de 2001.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 3 de enero de 2002, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombran Profesores
Titulares de Universidad de la misma a don Juan Gon-
zalo Wangüemert Pérez y a don Enrique Márquez
Segura.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de diciembre de 2000
(BOE de 5 de febrero de 2001), y de conformidad con las
propuestas elevadas por las Comisiones designadas para juzgar
los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que les corresponden según las disposiciones legales vigen-
tes, a:

Don Juan Gonzalo Wangüemert Pérez, en el Area de Cono-
cimiento de Teoría de la Señal y Comunicaciones, adscrita
al Departamento de Ingeniería de Comunicaciones.


